
Bucaramanga, 13 de abril del 2022 

Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
E.S.D 

REF. :       Acción de Tutela 
Accionante:  CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON 
Accionado:  VANESSA ALVAREZ DIRECTORA CENTRO ZONAL LUIS 
CARLOS GALAN  ICBF E  ICBF REGIONAL SANTANDER     

CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.095.928.513 de Bogotá, con el debido respeto formulo ante su 
despacho Acción de Tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución política 
y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, en contra del VANESSA ALVAREZ 
DIRECTORA CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN  ICBF  E  ICBF 
REGIONAL SANTANDER, con domicilio principal en Bucaramanga, con el objeto 
de que se ordene que, dentro de un plazo prudencial perentorio, en mi amparo de 
mi Derecho Fundamental de Petición, sea absuelta mi solicitud formulada a 
esa entidad. 

HECHOS 

PRIMERO: Realicé solicitud de Restitución Internacional de mi menor hijo 
THIAGO VELANDIA FLOREZ ante el ICBF Centro Zonal Luis Carlos Galán 
Regional Santander, a lo cual estuve atento a cualquier comunicación de ellos, 
pero al no tener noticia alguna del trámite solicitado, el día 17 de diciembre del 
2021 realicé una solicitud al correo de la señora directora del Centro Zonal y 
atención al cliente de dicha Institución.  

SEGUNDO: Con gran asombro y ante mi espera más que prudencial no encuentro 
respuesta por el ICBF, quien nuevamente hacen caso omiso a mi solicitud y tengo 
que realizar otro correo electrónico solicitando la información pertinente del 
proceso a favor de mi menor hijo, vía correo electrónico el día 3 de febrero del año 
2022, a la espera de que dicha institución no sigua desestimando mis solicitudes a 
favor de los derechos de mi hijo. 

TERCERO: A pesar de que la solicitud fue lo suficientemente explícita, tal como 
consta en los anexos de la presente acción de tutela, la señora VANESSA 
ALVAREZ DIRECTORA CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN  ICBF  E 
ICBF REGIONAL SANTANDER a la fecha de la presentación de la presente 
acción, no se ha pronunciado con el fin de dar una respuesta adecuada a mi 
petición; por lo tanto, ha incumplido el termino establecido para tal finalidad. 

TERCERO: por lo anterior mencionado se están vulnerando mis derechos 
fundamentales. 

DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

Con la omisión por parte de la señora VANESSA ALVAREZ DIRECTORA 
CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN  ICBF  E  ICBF REGIONAL 
SANTANDER, frente a mi petición escrita, estimo se me está violando, entre otros 
de mis derechos fundamentales, el consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política que establece: “toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivo de interés general particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 
El derecho fundamental que le asiste a toda persona para presentar peticiones 
respetuosas por los motivos de interés particular y obtener pronta respuesta, para 



el caso presente, la expedición pronta, rápida y oportuna de lo solicitado en el 
documento en enviado a la entidad es de recordar el artículo 14 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativa que ordena: 
“Salvo norma especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.” Por tal, 
cumplido el término descrito en la norma sin que medie respuesta, es una clara 
demostración de que se está vulnerando el derecho que me asiste. 

El núcleo esencial de un derecho fundamental puede definirse como el ámbito 
intangible el derecho cuyo respeto se impone a las autoridades y a los particulares. 
En la ponderación de valores constitucionales requerida en caso necesario 
garantizar una especial “fuerza de resistencia” a los derechos fundamentales, 
representada en la teoría del núcleo esencial, frente a otros valores jurídicos 
consagrados en la constitución, por lo cual el ejercicio efectivo del derecho de 
petición supone el derecho a obtener una pronta respuesta o resolución. 

Las dilaciones indebidas en la tramitación y respuesta a una solicitud, constituye 
vulneración del derecho fundamental de petición, derecho que tampoco está, ni 
puede estar sometido a razones de tramite como volumen de solicitudes por 
resolver, carencia de personal, etc. Toda vez que la Constitución Política contiene 
una escala de valores que impide, salvo en caso de extrema necesidad, conceder 
prioridad a un bien jurídico por encima de un derecho fundamental. 

La Constitución es norma de normas y la efectividad de los derechos 
fundamentales como el de petición, en ningún caso puede ser anulada por razones 
de orden administrativo o procedimental. 

De todo lo anterior expuesto es forzoso concluir que la indebida respuesta por 
parte de la entidad a mi solicitud escrita constituye omisión violatoria de mi 
derecho de mi fundamental de petición. 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD  

Esta acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1,2,5 y 9 del Decreto 2591 de 19991, ya que lo que se pretende es que 
se garantice el derecho fundamental de petición y toda vez que la petición consiste 
en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la Tutela actúe o se 
abstenga de hacerlo según el inciso 2° Art. 86 de la Constitución Política: siendo 
únicamente aceptables como otros medios de defensa judicial para los fines de 
exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el 
derecho, es decir que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de 
conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del derecho. 

PETICIONES 

PRIMERO: Que se tutele el derecho que me asiste como ciudadano a obtener una 
respuesta oportuna y eficaz a mis peticiones en los plazos establecidos. 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene a la señora 
VANESSA ALVAREZ DIRECTORA CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN  
ICBF  E  ICBF REGIONAL SANTANDER a responder los derechos de petición 
presentados por mi ante esa entidad los días 17 de diciembre de 2021 y 03 de 
febrero de 2022. 
 
TERCERO: Se ordene a la señora VANESSA ALVAREZ DIRECTORA CENTRO 
ZONAL LUIS CARLOS GALAN  ICBF  E  ICBF REGIONAL SANTANDER 
respetar los derechos que le asisten a las personas que tienen interés legítimo al 
presentar peticiones de manera respetuosas ante esa entidad. 
 
 



 
 
 
 
 

MANIFESTACION JURAMENTADA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del decreto 2591 de 1991 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no he presentado otra acción de 
tutela respecto de los mismos hechos aquí expresados y derechos solicitados. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia de los correos electrónicos enviados a la señora VANESSA ALVAREZ 
DIRECTORA CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN  ICBF  E  ICBF 
REGIONAL SANTANDER con fecha de 17 de diciembre de 2021 y 03 de 
febrero de 2022. 

2. Copia correo electrónico de radicación de solicitud de Restitución 
Internacional de Menor. 

3. Copia cedula de ciudadanía de CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON. 
4. Registro civil de THIAGO VELANDIA FLOREZ. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la Tv. 21B # 17 – 101 Girón, Santander a los teléfonos 
celulares 3203019518 – 3203019568 y a los correos electrónicos: 
cristianvelandia_04@hotmail.com o jhonecheverri19@gmail.com  
 
 
Con el habitual respeto, 
 
 
 
 
____________________________ 
CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON  
Cedula de ciudadanía 1095928513 Bogotá/Colombia 
Colombia + 57 (320) 3019518 
EE. UU +5 (165) 043 - 14450 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: AL DESPACHO del señor Juez paso la presente acción de tutela impetrada por el 
señor CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON, en contra del CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL SANTANDER, por la presunta vulneración a su 
derecho fundamental a la petición. Sírvase proveer,  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

SANDRA JULLIETH CORTÉS SAMACÁ 

Oficial Mayor  

 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

DE BUCARAMANGA 

 
 Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 
68001-3109-005-2022-00030-00 

 

VISTOS 

 

Sería del caso avocar la acción de tutela y decidir frente a la medida provisional solicitada 

por parte por el señor CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON, en contra del CENTRO 

ZONAL LUIS CARLOS GALAN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL SANTANDER, por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales a la PETICION, si no se observara lo siguiente: 

 

1. Conforme a los hechos y pretensiones de la accionante, es posible dilucidar que ésta 

última solicita que mediante el tramite constitucional de la referencia se amparen sus 

derechos constitucionales y con ello se ordene al CENTRO ZONAL LUIS CARLOS 

GALAN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL 

SANTANDER otorgue respuesta a su solicitud. En tal sentido se concluye que la acción 

se dirige contra las presuntas actuaciones por parte del CENTRO ZONAL LUIS CARLOS 

GALAN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL 

SANTANDER. 

 

2. Que De conformidad con el Decreto 1983 del treinta (30) de noviembre del dos mil 

diecisiete (2017) por medio del cual se modificó del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 

de dos mil quince (2015), que dispuso: “(…) 1. Las acciones de tutela que se interponga 

contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden departamental, distrital 

o municipal y contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces Municipales.” 

 

3. Ahora bien, es dable aclarar que pese a ser el ICBF una entidad de orden nacional, la 

totalidad de pretensiones se dirigen a una de las dependencias regionales.  

 

4. En tal sentido, lo buscado con la acción es justamente que se ordene a un centro zonal 

del ICBF ubicado en Bucaramanga resolver a su favor lo pretendido mediante derecho de 

petición.  

 

En tal sentido, es necesario que la presente acción constitucional sea remitida a los 

Jueces Municipales-Reparto, toda vez que el amparo solicitado por la accionante recae 
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en contra de una autoridad pública de orden municipal como lo es el CENTRO ZONAL 

LUIS CARLOS GALAN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL SANTANDER cuya sede es en Bucaramanga-Santander.  

 

Ahora bien, conforme a la jurisdicción donde presuntamente ocurrió la violación o la 

amenaza que motiva la presentación de la solicitud, los Jueces Municipales-Reparto 

competentes corresponden a los del municipio de Bucaramanga-Santander. 

 

Por lo anterior, es necesario que la presente acción constitucional sea remitida a los 

Jueces Municipales de Bucaramanga-Reparto. En virtud de lo anterior se remitirá de 

manera inmediata el presente trámite constitucional, a través de la Oficina de reparto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 
WILLIAM CALA CALVETE 
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JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Oficio No. 0398-sc 

 

Señor 

JEFE DE OFICINA JUDICIAL  

ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia 

Bucaramanga-Santander 

 

 

REFERENCIA: REMITE ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTOS 

DE SER REPARTIDA ANTE JUECES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA-REPARTO  

 

ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 68001-3109-005-2022-00030-00 
ACCIONANTE:  CRISTIAN FABIAN VELANDIA LEON  
ACCIONADO:   VANESSA ALVAREZ DIRECTORA DEL CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN 
ICBF REGIONAL SANTANDER  
 

Reciba un cordial saludo, 

 

 

Por medio del presente escrito me permito remitir el expediente contentivo de la acción de 

tutela de la referencia a efectos de que sea asignada a los Jueces Municipales de 

Bucaramanga-Reparto, conforme la orden dispuesta por el señor Juez en Auto de fecha 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2.022).  

 

 

Anexo un legajo correspondiente a la acción de amparo en cita.  

 

 

Atentamente 

 

 

 

SANDRA JULLIETH CORTÉS SAMACÁ 

Oficial Mayor 
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